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                                   CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
interesada para corregir los defectos anotados en auto del 24 de mayo de 
2023, transcurrió los días 26- 29 – 30 y 31 de mayo y 1 de junio y en tiempo 
oportuno los corrigió.- INHABILES: 27 y 27 de mayo. A Despacho 
 
                                         CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                      Secretaria                                    
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio dos (2) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2023/0192 
 
                                  La señora FANNY VALENCIA por   intermedio    de   
apoderado judicial solicitó   al  Despacho se   declare   abierto    y   
radicado    en   este Despacho    el   proceso    de   Sucesión    Intestada   
de la   causante JUANA MARIA VALENCIA.  
 

La demanda una vez corregidos los defectos 

anotados, encuentra el Juzgado que ésta reúne las exigencias legales 

y por ello es procedente admitirla  disponiendo el trámite pertinente.  

  Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA ROSA DE CABAL, Resuelve: 

1.  Declarar abierto y radicado en este Juzgado el 
proceso de SUCESION  INTESTADA de la causante JUANA MARIA 
VALENCIA. 

2.    En calidad de nieta de la causante  se reconoce 
como heredera de la misma a la señora FANNY VALENCIA por 
representación de la señora MARIA ALICIA y/o ALICIA VAENCIA hija 
de la de cujus, quién acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
                               3.Se ordena el emplazamiento de todas las 
personas que se crean con derecho de intervenir en este proceso de 
sucesión, en la forma y términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso. Por la Secretaría procédase de conformidad.    
 

                               4.De igual manera, se  ordena informar de la 

iniciación de este proceso a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Pereira.   

                                5.Se dispone también efectuar las anotaciones en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, de 

conformidad con el artículo 490 ibídem.  

  8.Se decretan las siguientes medidas: 
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  a.El embargo y secuestro del   bien  inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 296-57094, para lo cual se librará oficio 

a la señora Registradora de II.P de la ciudad, quien una vez inscrita 

la medida deberá expedir certificado con las notas de inscripción. 

Obtenido éste documento se proveerá sobre su secuestro.  

                                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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